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LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar como representante de la Comisión Provincial de Salud Mental y

Adicciones, creado por la Ley provincial 1227J de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°

inciso b), a la señora legisladora Marcela Rosa GÓMEZ (FPV- PJ).

Artículo 2°,- Regístrese, comuniqúese y archívese.


